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1. DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

	
	
	
	

	Primer apellido
	Segundo Apellido
	Nombre
	Nacionalidad

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Fecha nacimiento
	Cédula
	Estado civil
	Teléfono habitación 
	Celular


	Dirección exacta residencia
	
	
	

	
	Provincia
	Cantón
	Distrito

	
	
	
	

	Otras señas
	

	Domicilio contractual:

	

	Ha sido Becado anteriormente por la Caja Costarricense del Seguro Social?      SI (    )  No  (    )  

	Actividad Realizada:                                                               Duración:                       Año:


2. DATOS LABORALES (para los que son empleados en propiedad de la Institución)

	
	
	
	

	Lugar de trabajo
	Puesto que ocupa
	Teléfono
	Extensión

	
	
	
	
	
	
	
	

	Propiedad
	Interino
	Día
	Mes
	Año
	Día
	Mes
	Año

	Tipo de nombramiento
	Fecha ingreso CCSS
	Fecha ingreso puesto actual


	¢
	¢
	
	

	Salario Bruto (no incluir extras)
	Salario Líquido
	Correo electrónico laboral  Correo electrónico personal

	Jornada Laboral 

Marque con una equis
	8 horas diarias
	6 horas diarias
	4 horas diarias
	Otro especifiqué

	
	
	
	
	


3. DATOS DE LA ACTIVIDAD

	Nombre de la actividad Académica
	

	Indique el tipo de certificado o grado académico a obtener
	

	Área de Formación o Capacitación
	Administrativa ( ) Médica ( ) Otra ________________________________


Modalidad pago de la Actividad Académica: Anticipado (  )  Finalizado el curso (  ) Semestre  (  ) Cuatrimestre  (  )  Trimestre (  ) Otro Especifique:
	
	
	

	Institución
	Centro Educativo
	País


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Días
	Semanas
	Meses
	Años
	
	Día
	Mes
	Año
	al
	Día
	Mes
	Año

	Duración 
	
	Fechas


4. BENEFICIOS SOLICITADOS

	1-
	Permiso con goce de salario
	Del                                      al

	2-
	Beca mensual 
	Monto ¢

	3-
	Auxilio Especial Reembolsable AER  (préstamo)
	Monto ¢

	4-
	Costo del curso
	Monto ¢       

	5-
	Pago de Pasajes aéreos
	Monto ¢

	6-
	Otros (especificar)
	Monto ¢


5. INDIQUE BREVEMENTE LOS BENEFICIOS ESPERADOS CON SU PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO:

	Personal:   

	

	

	Institucional:

	

	


6. Documentos que debe presentar una vez aprobado  el beneficio POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE  para  FormalizaR  (FIRMA DE CONTRATO Y PAGARE):
a. Fotocopia de cédula por ambos lados beneficiario y fiador (es)

b. Debe aportar fiador (es)  que con sus salarios líquidos cubran el 10% del monto total del beneficio. Constancia de salario fiadores deben cumplir con lo siguiente:

a-1  Deben ser originales.

b-1  Indicar únicamente salario líquido y bruto.

c-1  No se permiten fiadores con ningún tipo de gravamen, ni pensionados.

d-1  Las constancias de ingresos por actividad propia deben ser extendidas por      

       un Contador Público Autorizado.

c. 1 Timbre fiscal de ¢25.00 si es sólo beca, 2  timbres fiscales si es beca y auxilio especial reembolsable.
d. Los becarios al exterior deben de aportar copia del seguro de gastos médicos y/o viajero.
“Al firmar ratifico la veracidad de los datos y para posteriores efectos me doy por enterado (a) de lo que establece el Reglamento de Beneficios para Estudio de la CCSS y así mismo que debo brindar un informe* escrito ante la Sub Área de Beneficios para Estudio del CENDEISSS sobre los resultados obtenidos durante el periodo de estudios. Este informe debe presentarse como máximo treinta días  calendario posterior a la finalización del evento”.

IMPORTANTE: 
1. La solicitud de beneficios para estudio debe de ser presentada ante la Sub-área de Beneficios para Estudio con un mínimo de 10 semanas antes de que inicie el evento o actividad académica. 

2. Todo beneficiario (a) que realice (estudios en el país o en el exterior) debe formalizar el beneficio para estudio (Firma de Contrato y Pagaré), antes de iniciar la actividad académica. Caso contrario se procederá a gestionar lo que corresponda por Incumplimientos de Beca según Art. 72 del Reglamento a las Políticas de Capacitación y Formación de la Caja Costarricense del Seguro Social.
3. Una vez finalizada la Actividad Académica el becario (a) debe  presentar ante la  Sub-área de Beneficios para Estudio, el Informe de la Actividad Académica, así como adjuntar copia del titulo o del reconocimiento obtenido según Art.67 del Reglamento de Capacitación y Formación de la Caja Costarricense del Seguro Social. 
	
	

	Firma
	Fecha


	Uso exclusivo Departamento de Beneficios para Estudio

Recibió y revisó documentos   _____________________________________   Fecha:  _______________

                                                       Nombre completo                                                                      


DATOS FIADOR (ES):
	
	
	
	

	Primer apellido
	Segundo Apellido
	Nombre
	Nacionalidad


	
	
	
	
	

	Fecha nacimiento
	Cédula
	Estado civil
	Teléfono habitación 
	Celular


	Dirección exacta residencia
	
	
	

	
	Provincia
	Cantón
	Distrito

	
	
	
	

	Otras señas
	

	


	
	
	
	

	Primer apellido
	Segundo Apellido
	Nombre
	Nacionalidad


	
	
	
	
	

	Fecha nacimiento
	Cédula
	Estado civil
	Teléfono habitación 
	Celular


	Dirección exacta residencia
	
	
	

	
	Provincia
	Cantón
	Distrito

	
	
	
	

	Otras señas
	

	


	
	
	
	

	Primer apellido
	Segundo Apellido
	Nombre
	Nacionalidad


	
	
	
	
	

	Fecha nacimiento
	Cédula
	Estado civil
	Teléfono habitación 
	Celular


	Dirección exacta residencia
	
	
	

	
	Provincia
	Cantón
	Distrito

	
	
	
	

	Otras señas
	

	


DATOS DEL APODERADO (A) GENERALISMO (A) SIN  LÍMITE SE SUMA:
	
	
	
	

	Primer apellido
	Segundo Apellido
	Nombre
	Nacionalidad


	
	
	
	
	

	Fecha nacimiento
	Cédula
	Estado civil
	Teléfono habitación 
	Celular


	Dirección exacta residencia
	
	
	

	
	Provincia
	Cantón
	Distrito

	
	
	
	

	Otras señas
	

	



REQUISITOS PARA SOLICITAR BENEFICIOS PARA ESTUDIOSActividad Académica
La documentación se debe presentar completa, con un mínimo de DIEZ  semanas antes de la Actividad Académica
1. “FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN AL BECARIO”. Adjuntar Fotografía tamaño pasaporte.
2. Currículum Vitae resumido, adjuntar últimas cuatro evaluaciones del desempeño.

3. Carta de recomendación, autorización y justificación ampliada de la importancia del beneficio para la Unidad de trabajo por parte del Director Regional, del Director de Sede y de  la Jefatura inmediata.

4. Presentar un ensayo de un mínimo de dos páginas en donde se justifique en forma detallada los beneficios de los estudios a realizar. Además se debe indicar en el mismo un aproximado de los costos en que se incurrirá para el desarrollo de la formación académica.

5. Carta de aceptación por parte del Centro de Estudio, Centro Hospitalario o Institución, donde asistirá para la formación académica.

6. Oficio en el que se manifieste el proceso de selección llevado a cabo para la escogencia del candidato (a) a formarse o capacitarse. En caso de no haberse llevado proceso de selección indicarlo formalmente.

7. Resumen de la Reseña Histórica e información básica del Centro de Estudio, Hospital o Institución en la que se llevará a cabo la formación académica.
8. Programa del curso, capacitación o formación académica a desarrollar.

9. Original Constancia de salario actualizada.

10. Fotocopia de la cédula de identidad por ambos lados.

11. Para personal interino compromiso del Director del Centro Asistencial de que se le concederá  plaza una vez concluida su formación.

12. Declaración jurada de los beneficios económicos que recibirá por parte de algún  organismo, así como el monto y compromiso adquirido con el organismo; o de que no recibirá apoyo económico por parte de ninguna institución.

13. Para el (a) becario (a) que realice estudios en el exterior, deberán afiliarse a un Seguro de Gastos Médicos.

14. Los estudiantes que realizarán estudios en el país con  permiso sin goce de salario, deberá afiliarse a los Seguros de Salud e Invalidez, Vejez, Muerte y Seguro de Riesgos.

15. “Un Seguro de vida, en la que la CCSS será el beneficiario, durante el tiempo que el beneficiario esté realizando sus estudios y hasta que haya cumplido con su obligación contractual. El monto del seguro debe ser igual al valor del beneficio otorgado por la Institución.”.

“DE MOMENTO ESTE REQUISITO QUEDA PENDIENTE A LA ESPERA DE LA RESPUESTA A UN T
RANSITORIO QUE SE HA SOLICITADO A LA GERENCIA MÉDICA”.

16. Copia certificada de las Pruebas EIS con la correspondiente calificación .En caso de no haber realizado este proceso notificarlo formalmente en oficio suscrito por la Instancia que corresponda.

17. Declaración Jurada de si ha recibido un beneficio de estudio por parte de la C.C.S.S en otro momento

18. Certificación Consulta de Morosidad Patronal. (Gestionar ante Oficinas Central o www.ccss.sa.cr).

19. Las solicitudes de beneficios que estén contempladas en el marco del Proyecto Fortalecimiento de la Red Oncológica, deberán presentar justificación amplia sobre el impacto y los beneficios que se obtendrán en el Servicio y/o Centro Hospitalario.

20. LOS MÉDICOS RESIDENTES DEBEN APORTAR:

· Carta de aprobación de la Comisión del Programa de Posgrado de Especialidades Medicas  (Área Médica o Quirúrgica, según corresponda).
· Constancia de inicio y finalización de su residencia.

CENDEISSS presta servicios en jornada continua de 7am a 4pm, de lunes a jueves y de 7am a 3pm los viernes.
Estamos en la mejor disposición de atender y orientar sus consultas

Teléfonos 2519-3076 / 2519-3075 / 2519-3076 /2519-3083

Fax: 2519-3089 Página. Web www.cendeisss.sa.cr
Caja Costarricense de Seguro Social


Centro de Desarrollo Estratégico e Información en Salud y Seguridad Social (CENDEISSS)

























































































Caja Costarricense de Seguro Social


Centro de Desarrollo Estratégico e Información en Salud y Seguridad Social (CENDEISSS)


















































